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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la designación del
Jurado Calificador de los Premios Andalucía de los
Deportes de 1999.

Conforme a lo establecido en el punto cuarto.2 de la Reso-
lución de 3 de enero de 2000, de la Viceconsejería, por la
que se convocan los Premios Andalucía de los Deportes de
1999 (BOJA núm. 9, de 25 de enero), se hace pública la
composición del Jurado de los citados premios:

Presidente: Ilmo. Sr. don Javier Sánchez-Palencia Dabán,
Secretario General para el Deporte.

Vicepresidente: Ilmo. Sr. don Baltasar Quintero Almendro,
Director General de Actividades y Promoción Deportiva.

Vocales:

Don Antonio Jorge Hidalgo Mora.
Don Joaquín Durán Ayo.
Don Miguel Angel Cortés Aranda.
Don Fernando Climent Huerta.
Don Manuel Núñez Pérez.
Don Juan Alvarez Pérez.
Don Rafael Blanco Pérez.

Secretario con voz y sin voto: Don José Díaz García, Jefe
del Servicio de Programas y Actividades Deportivas de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva.

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se delega
el ejercicio de la competencia sancionadora en mate-
ria de transportes en el Jefe de Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.º las
competencias que corresponden a los Delegados Provinciales
de la entonces Consejería de Política Territorial e Infraestruc-
tura. Por Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías, las competencias atri-
buidas a la Comunidad Autónoma en materia de transportes
corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dado el volumen de asuntos existentes en la actualidad,
en materia de transportes, y con el fin de conseguir una mayor
agilidad en la tramitación de los expedientes, se hace acon-
sejable hacer uso de la facultad de delegación prevista en
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 47.1 de la Ley 16/1983, de 21 de julio, y
artículos 13.1 y 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

1.º Delegar, en el Jefe de Servicio de Transportes de
esta Delegación Provincial, el ejercicio de la potestad san-

cionadora atribuida a los Delegados Provinciales en el apartado
2.º, letras k) y l), del artículo 6.º del Decreto 30/1982, de
22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier
momento la presente delegación, así como avocar el cono-
cimiento de cualquier asunto comprendido en ella. La dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

3.º En las Resoluciones que se adopten en virtud de
esta delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley
30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del
Jefe de Servicio de Transportes, el ejercicio de las competencias
delegadas se efectuará por el/la Secretario General. La suplen-
cia no implicará la alteración de la competencia conforme
a lo establecido en el artículo 17 de la 30/92 de 26 de
noviembre.

5.º La presente Resolución entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2000.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se decla-
ra la Puesta en Riego de los Sectores I al XI de la
Zona Regable Genil-Cabra, en las provincias de Cór-
doba y Sevilla.

El Decreto 3100/1975, de 31 de octubre, aprobó el Plan
General de Transformación de la Zona Regable del Genil-Cabra,
en las provincias de Córdoba y Sevilla, cuya transformación
en regadío fue declarada de Interés Nacional por Decreto
462/1974, de 25 de enero.

El Plan Coordinado de Obras, se desglosó en dos fases.
La primera, correspondiente a los sectores I al VII, fue aprobada
mediante Orden de la Presidencia del Gobierno, de 18 de
julio de 1978. La segunda, se aprobó por dos órdenes simul-
táneas y del mismo contenido, una del Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno y la otra de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, ambas de fecha 16 de junio de 1987.

El artículo 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
dispone que se podrá declarar la Puesta en Riego de una
Zona cuando, finalizada la construcción de las acequias, desa-
gües y caminos rurales correspondientes a un Sector o fracción
de superficie hidráulicamente independiente, pueda el agua
ser conducida a las distintas unidades de explotación domi-
nadas.

El artículo 44, apartado 1, de la Ley 8/1984, de 3 de
julio, de Reforma Agraria, y el artículo 97 del Reglamento
para la ejecución de esa Ley, establecen que finalizadas las
obras de Interés General y las de Interés Común contenidas
en el Plan de Transformación, el Instituto Andaluz de Reforma
Agraria declarará efectuada la «puesta en riego».

Declarada la «puesta en riego», según establece el artícu-
lo 44, apartado 2, de la Ley de Reforma Agraria y el artícu-
lo 98 del Reglamento de ejecución de esa Ley, los titulares
de las unidades de explotación deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Alcanzar los índices de aprovechamiento en el plazo
fijado en el Plan de Transformación.
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b) Realizar las obras y trabajos de acondicionamiento
de dichas tierras que se consideren necesarias para la puesta
en regadío de la explotación.

c) Y, en general, todas las demás establecidas en el
Decreto de aprobación del Plan de Transformación.

Las subvenciones correspondientes a las obras de Interés
Común sólo tendrán efectividad cuando los titulares de las
explotaciones cumplan las obligaciones anteriores.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 44, apartado 3, de la Ley de Reforma Agraria y en el
artículo 99 del Reglamento de ejecución de esa Ley, terminado
el período señalado en el Plan de Transformación para que
las explotaciones alcancen los índices de aprovechamiento,
el Instituto Andaluz de Reforma Agraria procederá a la adqui-
sición de las que incumplan las obligaciones anteriores, de
acuerdo con la legislación del Estado en la materia.

Habiendo finalizado las obras a realizar en los Sectores I
al XI, de la Zona Regable Genil-Cabra, en las provincias de
Córdoba y Sevilla, en virtud de las facultades atribuidas por
el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se estable
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, esta Presidencia

HA RESUELTO

1. Declarar, conforme a lo establecido en la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario y en la Ley 8/1984, de 3 de julio,
de Reforma Agraria, y en el Reglamento para su ejecución,
la «Puesta en Riego» de los Sectores I al XI, de la Zona Regable
Genil-Cabra, de las provincias de Córdoba y Sevilla.

2. Los titulares de las unidades de explotación deberán
cumplir las obligaciones que a este respecto establece la Ley
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, y el Reglamento
para su ejecución, una vez producida tal declaración.

3. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación o publicación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 y siguiente de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 26 de enero de 2000.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Torre-
parda del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de don Manuel Maqueda Migens para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada «Torreparda»,
clasificada como de Producción Intensiva, con núm. de registro
municipal 54, del término municipal de Carmona (Sevilla),
propiedad de don Manuel Maqueda Migens.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección

General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94).

R E S U E L V O

Concederle con fecha ocho de febrero del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Juan
Castaño, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Agropecuaria Muñoz, S.L., representada
por don Antonio Muñoz Rodríguez, para que le fuese concedido
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explo-
tación porcina denominada «Juan Castaño», clasificada como
de Producción Intensiva, con núm. de registro municipal 64.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94).

R E S U E L V O

Concederle con fecha diez de febrero del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notifcación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114 y siguiente de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.


